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       DIRECTIVAS         RELACIONADAS         A         LOS         TRATAMIENTOS    AÉREOS      

1. Desbrote  : eliminación de ramas jóvenes con un diámetro menor a 5 cm
que surgen  a  nivel  del  tronco,  ramas primarias  y,  frecuentemente,
secundarias.

2. Corte de ramas  : eliminación de ramas sanas importantes (primarias o
secun-  darias)  que se  indiquen.  Se  cortarán,  salvo  orden  contraria,
desde la base.

3. Corte     de     hojas     de     palmera  : quita de hojas de palmeras desde el punto
de in- serción; incluye asimismo los restos basales de todas las hojas,
cuando se in- dique.

4. Poda de formación  : eliminación de tallos codominantes, corte de ramas
para  mejorar  la  distribución  estructural  tendiente  a  evitar  futuras
interferencias  edili-  cias,  controlar  crecimiento  desordenado,
adelgazamiento  de  copa,  según  direc-  tivas  a  impartir  por  Técnico
Municipal  asignado a ejemplares de diámetro me-  nor  a 15 cm y/o
altura menor a 5m.

5. Aclareo de copa   : consiste en alivianar la estructura de una parte de
sus rami- ficaciones, cortando algunas ramas secundarias que se
rozan con otras, ramas mal orientadas o ramas internas que hacen
que él árbol presente una copa muy cerrada. Estás se cortan por su
inserción. Con este tratamiento el volumen del árbol no se modifica,
pero si mejora la aireación, iluminación y insolación del interior de la
copa.  Este  tratamiento  incluye  la  eliminación  de  ramas  que  in-
terfieran  fuertemente  con  pasaje  de  peatones,  vehículos;  edificios,
cableados  u  otras  estructuras  urbanas.  Especies  a  aplicar
principalmente, Fresnos, Arces, Paraísos, Jacarandá, Lapachos (y
otras por indicación del director de obras).

6. Poda  correctiva  :  acondicionamiento  aéreo  de  árbol,  realizado  sobre
ramas de segundo o mayor orden en general desde su base . Incluye
eliminación de ra- mas de cualquier entidad: secas, rotas, enfermas o
atacadas por insectos que sean irrecuperables, muñones, sanas que
interfieran fuertemente con edificios, cableado, aquellas ramas bajas
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que afecten la libre circulación del tránsito y/o peatones, según
las indicaciones dadas por el técnico de Areas Verdes Munici-
pal. Especies a aplicar principalmente, Plátanos, Tipas, Fresnos
(y otras por in- dicación del director de obras).

7. Poda de reducción de copa  : acortamiento en longitud de ramas
primarias  o  secundarias  de  forma  que  se  deje  un  brote  o
ramificación próxima al corte. Esta ramificación será de un
diámetro aproximado a 1/3 del de la rama que se acorta. Esta
rama  que  se  deja  actua  como  tira-savia  favoreciendo  la
cicatriza- ción del corte y evitando la proliferación de rebrotes
en las proximidades. Este tratamiento no implica la eliminación
de la brotación de 2° o 3° orden en su to-  talidad, sino que se
respetará aquella vegetación que no este generando inter- ferencias
y se encuentre en un estado y composición adecuados. Se podrá
aplicar a árboles jóvenes o maduros (Clase 1, 2). Especies a aplicar
principal-  mente,  Fresnos,  Paraísos,  (y  otras  por  indicación  del
director de obras).

8. Poda  : reducción de la copa del árbol que implica una reducción
en altura, -con o sin modificación de su estructura primaria-, no
menor a los 12 metros. Se de- berán de dejar brotes en cada
acortamiento  de  rama  de  tal  manera  que  oficien  como
conductores  o  brotes dominantes  dentro  del  proceso  de
crecimiento y re- cuperación del árbol. Se aplicará a árboles de
gran porte (Clase 2 o 3). Se apli- cará fundamentalmente en
Tipas y otras especies a indicación del Director de Obra.

9. Poda  baja  o  Descope  :  eliminación  total  de  la  copa;  no  se
admiten cortes en el tronco, salvo autorización expresa.

ARTÍCULO Nº 2. Toda rama  o muñón, comprendido  o no en los
tratamientos  descriptos  anteriormente,  seco  o  con  avanzado
estado  de  podredumbre,  será  cortado  a  un  nivel  tal  que  la
superficie expuesta de madera, resultante del corte, esté sana;
será el técnico de Areas Verdes del Municipio quien determine en
su caso el estado de la rama o el muñón y lo apropiado del corte
realizado.

ARTÍCULO  Nº  3.  Todos  los  cortes  que  eliminen  ramas  enteras,
excepto desbrote y corte de hojas de palmera, deberán respetar
la zona de cicatrización natural de las mismas (arrugas de la base
de la rama). Los corte deberán de ser limpios y sin rebabas para
lo  cual  las  herramientas  que  se  utilicen  deben  estar
perfectamente afiladas.

ARTÍCULO Nº4. En todas  las  intervenciones  se evitará alterar o
desfigurar la  forma  de  la  copa,  salvo  sea  indicado.  De  ser
requerido, la empresa deberá contar con un canasto aéreo a
efectos de encarar aquellas tareas que así lo exijan.

ARTÍCULO Nº 5. Los cortes se realizarán con serrucho, motosierra o
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tijera de podar, según las condiciones. Queda prohibido   el uso de  
herramientas por impacto (hachas, machetes, etc.) en cualquier
intervención.
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ARTÍCULO Nº 6. En todos los casos el     corte   deberá ser nítido,
evitando los desgarramientos. Se recomienda marcar el corte
realizado en primera instancia, cuando la dimensión de la rama
así lo requiera.

ARTÍCULO  Nº  7.  Cuando  la  rama  tienda  a  extenderse
horizontalmente,  el  corte será vertical;  ramas que tiendan a la
vertical serán cortadas dejando una cara de corte oblicua de unos
45º. Estas observaciones no comprenden los desbrotes.

ARTÍCULO  Nº  8.  Se  deberá  disponer  de  personal  suficiente  en  el
lugar de trabajo para que a medida que las ramas sean cortadas
puedan acondicionarse en el menor tiempo posible a fin de librar
la calzada, las aceras, las entradas de garajes y comercios, etc. al
uso público (en el día).

ARTÍCULO Nº 9. El levante de ramas y la limpieza del área no podrán
extenderse más allá de las 20 horas; no deberán quedar residuos
en la calle para el siguiente día.

ARTÍCULO Nº 10. Quedan totalmente prohibidas la elaboración, la
entrega y/o la comercialización en     la  vía pública  de     la  madera  
producida,  así  como  la  aceptación  de  dinero  por  cualquier
concepto por parte del personal de la empresa, infracción que,
de constatarse, será severamente sancionada.

ARTÍCULO Nº 11. Se prohíbe expresamente la quema de ramas u
hojas en la vía pública.

ARTÍCULO  Nº  12.  Es  obligación  del  contratista  el  tomar  las
providencias del  caso para  interrumpir  o  desviar  el  tránsito
vehicular o el peatonal cuando las exigencias de los trabajos así lo
requieran. Ello se hará durante el  menor tiempo posible y con
autorización previa del Sector Vigilancia de la División Tránsito y
Transporte.

ARTÍCULO Nº 13. Todo     elemento     ajeno     al     árbol     (carteles,  
alambres,     etc.)   deberá eliminarse provocando la mínima lesión al
ejemplar. Esto incluye también a los árboles que se les realice
tratamiento  subterráneo  y  a  los  que  no  reciben  tratamiento
alguno, pero que se encuentren en las calles de trabajo.

ENVIAR  OFERTAS  A  : andres.servetti@imm.gub.uy  y
veronica.seoane@imm.gub.uy

por dudas comunicarse al 1950-7142

mailto:andres.servetti@imm.gub.uy
mailto:veronica.seoane@imm.gub.uy


5


